
Auto No. 412 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMNISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
M. DE CONTROL:  Repetición 
RADICACIÓN:  110013-343-061-2022-00212 
EJECUTANTE:        Nación – Ministerio de Educación Nacional 
EJECUTADO: Sandra Cadena Martínez y otros 
 

INCIDENTE DE NULIDAD 
 
- Por auto del 6 de diciembre de 2022 se admitió la demanda y se ordenó la notificación 
personal de la misma en el correo electrónico sandra.cadenamartinez@gmail.com y 
nelcycuellar18@gmail.com.  
 
- El 6 de diciembre de 2022, la Secretaría del Despacho cumplió la orden anterior. 
 
- El 6 de marzo de 2023, la demandada, Sandra Cadena Martínez, actuando en nombre propio, 
interpuso incidente de nulidad por indebida notificación. Si bien el incidente fue remitido 
simultáneamente al Ministerio de Educación Nacional, no obra en el expediente prueba que 
también se hubiera puesto en conocimiento de la señora Nelcy Cuellar, razón por la que se 
ordenará el traslado del artículo 129 del CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PRIMERO: Por Secretaría, CORRER TRASLADO a las partes del incidente de nulidad 
propuesto por la parte actora visible en el archivo 021 del expediente electrónico, en los 
términos del artículo 129 del CGP. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, INGRESAR el expediente para continuar con el trámite. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
 

SR 

 
 
 
 
 
 
 
                           
 
 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Sección Tercera 

 
NOTIFICACIÓN 

 
La anterior providencia emitida el 21 de junio de 2023, fue 
notificada en el ESTADO No. 18 del 22 de junio de 2023. 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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